
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       
                                Bogotá, D.C., Tres de Septiembre de Dos Mil Veintiuno 
 

 
PROCESO: 2020-1057 

 
En atención a la solicitud deprecada por el apoderado judicial de la parte 
demandante y como quiera que realizó las gestiones necesarias para obtener 
información de la existencia de cuentas bancarias y/o referencias financieras del 
demandado ante EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNION S.A. sin que dicha 
información hubiese sido suministrada, de conformidad con lo normado en el 
numeral 4 del art. 43 del C.G. del proceso, SE DISPONE:  
 
1.- Por Secretaría, ofíciese a EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRASUNION S.A. para 
que informen con destino a este Despacho y para el proceso de la referencia, el 
nombre de las entidades bancarias a nivel nacional donde eventualmente posea 
cuentas o títulos valores el demandado HENRY VARGAS CORREA, identificado 
con cédula de ciudadanía 17.355.416 de San Carlos de Guaroa. Ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 6 de septiembre de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 066 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


